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6734 LEY 8 /1995 , de 24 de abril , de "Promoc ión y
Participac ión Juvenil" .

La Pres iden ta de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murc ia

Sea noto rio a todos los c iudadanos de la Región de

Mu rcia, que la Asamb lea Reg ional ha aprobado la Ley R/

1995, de 24 de abri l , de Promoc ión y Partic ipac ión Jave-
nil .

Pur consiguie n te, a l amparo del art ículo 30 .Dos, de l
Estatuto de Autonomía, en nombre de l Rey, promulgo y
ordeno la p ub l icació n de la sigu i ente Ley :

PREÁMBULO

En un Estado democrá[ico .los derechos de los jóve-
nes constituyen u no de los ejes fundamenta les de la ac-
cibn pol ít i ca .

La presen te Ley es el resul tado de es ta necesidad ,
con e lla el legisl a dor tiene como objeto e l reconoc imiento
de los p rob lemas que en la ac tualidad tienen los jóvenes
murc i a n os, actuar en la búsq ueda de so luc iones de los
mi smos en la medi da que sean competencia de la Com u -
nidad Au tónoma, crear un marco de desarrol lo de los pla-
nes integ rales de juventud de la Región de Murcia, ya que
éstos representan la intenc ión de la Admin istració n de dar
respuesta a los prob l emas de la juventud, co nside r ándo los
en su g l oba lidad .

E l legis l ador recoge dos apartados di ferenciados en
l a po lí tica de juventud , la p romoción y l a part ic ipación .

Por una parte, e l es tab lec imi e nto de medidas que
desarrolla rán las pol ít icas de p r o moción t iene por obje to
garan tizar en los sec tores de e mp leo, formac ión , v iv i enda,
salud, med io ambiente, el pleno ejer c i c io de los derechos
de los jóvenes, implicando a los ó rganos competentes a
adoptar medidas que fac ili ten el ejer cic io de es tos dere-
c hos, inc luso estab l ec i endo porce n tajes de dotación eco-
nóm ica necesaria para su consecuc ión.

Para e llo, las adminis trac iones pú blicas, e n repre-
sentac i ón de toda l a sociedad, debe n adop tar medidas y
mecanismos que ga ran ticen e l ejercicio l i bre de esos dere-
c hos y la plena eficac ia de los mi smos, in c lu yendo medi-
das prolecLOras .

As í, la Constitución es pañola recoge la ob l igat o rie-
dad de garantizar t odos los de rechos de los es p a ñ o les y en
pa rt i cular de los j óve nés. E l artícu lo 48 de la Const itu-
c ión estab lece: «Los poderes públ icos p rom over án las
condiciones para l a partic ipac i ón libre y eficaz de l a ju-
ven l ud en el desa rro llo político, social, económico y cu l-
l ural . »

E l derecho a la asoc iación , la pa r ticipac i ón en los
asunlos púb l i cos, el derecho a la educac i ón y e l libre ac-
ceso a la cul tu ra están recog i dos en e l texto constitu-
cional .

Po r o t ra parte, el Estatuto de la A utonomía de La Re-
g i Gn de M ur c ia, reformado po r Ley Orgánica 4/ 1 994, de
24 de mayo, es tab lece, e n su ar tícul o 10, que co rresponde
a la Comunidad Autónoma de Mu rc i a la compe tencia ex-
clusiva en política juvenil, conforme a lo es tablecido en el
art ículo 48 de la Constitución .

En base a estas preci s i ones esta tu tarias, e l Rea l De-
crelo 2520/1982, de 12 de agosto, traspasa a la Comuni -
dad Au tGnoma de l a Reg ión de Mu rc ia determinadas
compctenc ias en materi a de cultura, e n particular e l fo-
mcnto de la cooperac i ón juveni l, e l apoyo al desa rro l lo de
la act i v idad asoc i ativa juvenil ye l fomento de la partici-
pación de l a j uventud e n la v ida soc i a l e n el ámbito terri-
torial de la Región de Murc ia.

La Ley 3/ I 984, de 26 de septiembre, crea e l Consejo
de l a J wcn tud, cuyo f in esenc i a l es la participación de l a
j uvcntud en el desarro l lo po lí tico, soc i a l , eco nóm ico, cul -
L ur,J y deporlivo de l a Reg ión de Murc i a . ,

Sin embargo, es p rec iso conf'igurar un instrumento
I c,islativo de carácter más amplio q u e recoja todos l os
derec hos de l os jóvenes, a la vez que adap te e l conten ido
de l a ci tada 1 _.ey a l as circunstancias actua les .

Es prec iso, por lo tanto, a rti cul ar un texto que reco-
nozca obligaciones sectoria l es de l as administrac iones pú-
trl icas en sus po líticas ge n e ra les que afec ten a la juven-
tud. E l legislador ob liga a la Administración a recoger
med idas conc retas en materia de promoc ión .

Por o tra parte, la Ley regula las bases y los instru -
mentos p recisos para el desa rro llo de los movi m ien tos
asociativos y l a pa rtic ipac i ón de l os jóvenes murc i anos e n
la vida política, socia l y cu lturaL de la Reg ión, para ga-
rant izar e l ejercic io del de recho a la partic i pac ión recog i -
do en el tex to const ituciona l . Es preciso, por e llo, confi-
gur ar los ó rganos que hacen pos ib le esta partic i pación,
fomen tando la c reación de consejos loca les y coma rcales
dejuventud .

La Ley de Promoción y Pa rt ic ipac i ón Juvenil co n s t a
de tr ein ta y siete artíc u los y está div idida en un t í tu lo pre-
liminar, cuatro títulos, una disposic i ón adiciona l , dos dis-
posic iones tr an s itor ias, una disposición de roga toria y
tres dispos i c iones fina l es .

As í , en el título p re limin a r se incluye la determina-
c ión del obje to de l a Ley, su ámb ito de apl icac ión y los
princ ip ios recto res q ue deben respetar las admin istra-
c iones e instituciones pú b licas en e l ejerc ic i o de sus com-
pe tenc ias, cuando tengan a los jóvenes como destinata-
rios .

E l t ítu lo 1 contiene las competencias de las adminis-
traciones implicadas, ded icándose e l capf- tul o 1 de este
título a las que co rresponden al Consejo de Gob ierno de
la Com un idad Au tónoma de la Reg i ón de Murcia, y e l
capítulo 11 a las que co rresponden a los municipios .

En e l títu lo II se recoge la o rganización adminis trat i -
va de las administrac i ones reg i ona l y loca l .

El título [II const i t uye uno de l os núc leos esenciales
del tex to, al regular l as med idas de pro moción y apoyo
q ue debe adop tar Ia Adm in istración para favo recer e l
ejerc i c i o de los derechos reconocidos a los jóve nes .

E l título IV recoge lo re l at ivo a los ó rganos de part i-
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cipaciGn de los j6venes e n e l desarrol lo soc ia l , eco nóm ico
y cu l tural de l a Región de Murc i a .

D I SPOS IC IONES GENERALES

de l a Comun idad Autónoma de la Reg ión de Mu rc i a .

TÍTULO 1
COMPETENC IAS

Artículo 1 .- Objeto.

La presentc Ley t i ene po r obj eto regu lar aque llas ac-
ciones que realizadas, promov idas o apoyadas por la Ad-
minis traciún Regional, así como aquellas ot ras que se de-
r i ven de la p ropi a activ idad juvenil , pennitan crear el

inarco jurid i co ap ropiado para e l pleno desar rol lo po líti-

co, social , econ6mico, asoc iativo y eulmral de l a juventud

en e l ámbito territorial y co mpetznc i a l de la Reg i ón de

Murcia .

A rtículo 2.- Política de,juventud y principios rectores .

A e(cc tos de lo d i spues to en esta Ley, se entiende
pur pol í t i ca (lejuvenwd todos aquel los p r inc ipios y accio-
nes q ue inc idan o pos i b ili ten la efectiva in tegrac ión y par-
ticipació n social, política, eco nóm ica y cultura l de l joven .

So n princ i pios rectores de Ista pol ítica de j uven [ud
l os siguicn les :

a) Universalidad . Por cuan to que se t rata de un dere-
cho dc todo c iudada no, sin discriminación po r razones de
sexo, estado, edad , ideología, raza, creen c i a u opc i ón
scx u a l ,

b) Coordinación y planificación . Las polí ti cas
d i ~e ñadas deben de respo nder a las neces idades detecta-
(las y recursos d isponib les, coordinándose éstos en tre sí,
y con los adscritos a o tras áreas o administ rac iones cuyo
objeto esté igualmente re laciona d o con las políticas diri -
gidas a l os jóvenes .

c) Desccntral ización , mediante el desp l azamiento de
coinpaen cias y ges tión de es tas políticas hacia l os órga-
nos e instit u c iuncs más próx imos a l c iudadano, de forma
yuc sean los ay un tamientos y demás entes ter ri tor i ales l os
principales Lestores, asegurando una igua ldad de serv i -
c i os a todos los j Gven es de l a Región , ev itando en la me-
d i(la de lo posiblc •l a dupl icidad de órganos y actuac iones
en ma ler i u dc j uve n tud. -

(l) Pa r t i cipació n democrática . Los jóvcnes part i c ipa-
rín en l a p l an if icació n , desarrol l o y control de es tas polí-
ticas a través de los Consejos de Juventud, regional o lo-
calcs, cstab lecidos en es ta Ley

. e) Solidaridad,fijándosc como objetivo priori tario
las relaciones e n tre los jóvenes y los grupos soc i ales, en
u rden a supe r a r las eond i e iones qu e c rean marg i nac ión y
desigualdades .

1) Respu n sab i l idad públiea.Superando concepc i ones
vo l untaristas, co rresponde a los pode res públ icos la pro-
v i sibn de recursos f inancieros téc nicos y humanos preci-
sos pa r a l a realización de estas políticas .

Artículo 3 . - Ámbito de aplicación .

La presente Ley será de aplicación a todos los jóve-
ncs, en trc 14 y 30 años de edad, ce nsados en el te r ri torio

Capítulo - I
Competen c i as de la Comunidad Au tónoma

Artículo 4.- De l Consejo de Gobierno.

De con form idad con e l mandato recog ido en e l artf -~
cu l o 48 de la Co n s ti t uc i ón española y con e l artículo 10
p) del Estatuto de Autonomía, en el que se confie re a la
Comunidad Au tónoma de la Reg ión de Murcia competen -
c ia exclusiva en ma teria de po lítica j uvenil , corresponde
al Consejo de Gbbiemo l as siguientes func i ones :

a) Elaborar y ap robar el desarrol lo reglamentario de
la presente Ley .

b) Apoya r el desa r ro llo de l tej ido asociativo juvenil
de l a Reg ión de Murcia .

c) Colaborar y apoyar, de forma con tinuada, la ac-
tuac i ón de l as Ent i d ades Locales en ma teria de juventud .

d) Desar ro llar, promover y coo rd inar p rogramas de
actividades juveniles de ámbito supramunicipal .

e) Elaborar y aprob a r el Pl a n Integral de l a Juventud
de la Reg ión de Murc i a, p rop iciando l a coordinación y
cooperac ión en tre l as d i ferentes ad ministrac iones públi-
cas .

t) Crea r la Comi s ión Coo rd i nado ra del Plan Integral
de l a Juventud, as í como l as d i fe rentes subcomis iones .

g) Velar por el cumpli m iento de l o di spuesto en la
presente Ley y en su posterior desar ro llo reg lamentario .

Capítulo II
Competencia de los municipios

Artículo 5 . - De los ayuntami entos. 1

Los ayuntamientos, en uso de l a autonomía y de
acue rdo con lo que establece la Ley Regulado r a de las
Bases de l Rég imen Local , tendrán competenc ias en mate-
ria de ju ven[ud dentro de su ámbi to t erritoria l , co rrespon-
d i éndo les, en concreto y entre otras, las s i gu i en tes func io-
nes :

a) Es tab lec imien t0 y creación de centros de in fo r -
mació n j u ven il , de acuerdo con las neces idades de cada
localidad y lo estab l ec i do en el título IV de la presen t e

Ley .

b) Apoyo y fome n to de los consej os l oca l es de ju -
ven tud .

e) Apoyar el desarro llo de l tejido asociativo e n e l
municip i o mediante el impulso de l as asoc iacio nes juven i -
les .

d) Desar ro ll ar, promove r y coordinar acti v i dades y
programas juveniles .
4
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e) Promovcr l a elabo ración y coo rd inac ión de p l anes
y po lí ticas integra les de juventud en su ámbito de .ac tua-
ción .

puestar ios encaminados a formac ión po r l as admin is tra-
ciones para la adquisición de formac ión espec ífica por

parte de los jóvenes .

O Cua lesqu i e ra otras que l es sean a tr i bu i das en e l
desarrollo de l a prese n te Ley .

TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

'Artícu lo 6.- De la Comunidad Autóñoma.

1 . Co rresponde rá a Presidenc ia l a plan i fi cac ión y
coo rdinación de la po Lí tica j uve nil .

2 . Se creará un ó rgano espec ífico para l a ges tión de
la política juvenil . Este órgano se rá el enca rgado de ges-
t io n ar las políticas defin idas por P res ide n c ia, con forme a
lo ex presado e n el aparta do I de este artículo . La crea-
ción de dicho ó rgano no supondrá e l aumento de l gas t o
públ i co, lo q ue se l og rará med i ante l a racion a li zac ión de
l os órganos y unidades adm in istrativas actualmen te exis-
tentcs .

Artículo 7 .- De los mun icipios.

1 . Los municipios, e n u so de su au to nomía y de
acucrdo con l o que establece l a Ley 7/1985, Regulado ra
de las Bases de l Rég imen Loca l , crearán , en número y
con la extens i ón adecuala, las unidades po líticas y admi-
nisuat ivas necesarias pa r a l a ges tión de las compe tenc ias
a e l los atr ibuidas en la citad a Ley .

? La existencia de ta l es unidades po líticas y admi -
ni strat i vas será requ i s i to imprescindible para que los mu -
nic i pios y entes territoriales que no ostenten competencias
prop i as puedan ejercer co mpeten c ias de l egadas por la
Comuni dad .

3 . Las un idades adm i nistrativas a que hacen referenci a
los apanudos anteriores podrán ser sustituidas por patrona-
t os, consejos, instit u tos municipales de juventud, o cualquier
otra I i gu ru ju r íd i ca, asomiendo, de las compe ten c ias que os-
icn tc el ayuntamiento, las q ue éste les asigne.

TÍTULO III
DE LAS POLÍ'PICAS DE PROMOCIÓN DE LA

JUVENTUD

Capítulo 1
Po líticas especializada s

Artículo 8 : Del empleo y formac ión .

Las po lí t i cas de emp leo diri g idas a los jóve nes de la

R e—iú n (le Murc i a serán priori ta rias en la acción del Go-
bic rno y tend rán por objeto impulsar y fac ilitar el acceso

de los jGvcnes al mercado l abora l, propic i ando acc iones
que perm itan superar los obstáculos que pudieran deri-
varse (le su prop ia condic ión : fa lta de experienc ia l abo ral

y/o formac ión . Para e l lo, se adoptarán, en tre otras, las s i -

gunen tcs medidas

: a) Se potenciará la formac i ón l abora l dirig ida a jó-
venes, des ti nando un porcentaje de los recursos pres u -

b) Se i ncent ivará la contratación de jóvenes po r par-
te de las empresas p ri vadas y públi cas, fomentando la
creación de puestos de trabaj o es tables .

e) Se a rticula r á n y po tenc iarán presupues tariamente
prog r amas diri gidos a la formac ión e inserc ión labora l de
jóvenes sin titulac ión académ ica y apa rtados de l a ense-
ñanza reglada.

d) Se art i cularán med idas de apoyo a la iñcorpo r a-
ción l abo ral de jóvenes procedentes de la enseñ a nza re-
g lada .

e) Se po t e nc i arán e l au toempleo y la formac i ón de
empresas entre los jóvenes, apoyando mediante incen t ivos
y líneas de crédito preferente su creación .

Q Se estab l ecerán l as unidades administra tivas, los
cauces y din ámicas necesarios pa r a l a ef icaz coordi n a-
ción de las políticas que inciden en el fo mento del emp leo
de jóve nes entre las distintas ad m i ni strac iones .

g) Se elabo rar án los planes adecuados pa ra favore-
cer la formac ión , la orientac i ón socio l aboral, la creac ión
de empresas y l a inse rc ión y estab ilidad labora l de los j ó-
venes . En estos p lanes se primar á la igualdad en tre e l jo-
ven y la joven, al propiciar, mediante actuaciones conc re-
t as, la igualda d de oportunidades pa ra las muje res jóve-
nes, tan to en s u acceso al puesto de trabajo como en s u s
reg finenes retribut i vos .

h) Desarrollar un p rograma cont inuo de estudio de
me rcad o cuyo objet i vo fundamenta l sea la o rientac ión de
los jóvenes h ac i a los secto res con mayores pe r s pec ti vas
de futuro .

i) S in perjuicio del con tenido de l os apartados an te-
riores, el Gob i erno se fija co mo objetivo prioritario en s u
po lítica de empleo y formac i ón, todo tipo de actuac iones
que, no reseñadas de forma espec ífica, redunden en este
ámbi to en favor de la juventud de l a Reg ión de Mu rcia .

Artículo 9 .- De la viv i enda .

La política de vivie nda dirigida a los jóvenes de la
Reg ión de Murc ia tendrá por obje to facilitar e l acceso de
los mi smos a una v i v ienda digna, de manera qu e per m i ta
su au tonomía . Pa ra e llo se adoptarán las s i gu ientes medi-
das :

a) Se destinará un porcen la j e de l as v i viendas de
promoción pública de la Co munidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para uso, tanto de j óvenes ind iv idua l -
mente como de parejas jóvenes .

b) Se establecerán programas de informac i ón y estu -
d io de l mercado de viv iendas de a l quile r establec i endo
medidas concretas para facilitar el acceso de l os jóvenes
a l mi smo en cond ic i on es de abso luta ga rantía .

c) Sc gestionará suelo para apoya r la construcción

de v i v iendas de p ro tección ofic ial y de prec io tasado des-

tinadas a jóvenes .
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d) Se es tablece r án incen t ivos y líneas de crédito

subvenc i onadas para l a adquisición de viviendas po r los
j6venes .

e) Se fomen tará l a rehabilitac i ón de vi v i endas para
el uso de j óvcnes, en rég imen de compra o alquiler.

Artículo 10 .- De l serv icio militar y objeción de con-
c i encia .

Las polít i cas dirigidas a los j óvenes de la Región de
Mu rc i a, en re lac ión con e l se rv i c io militar y l a objeción
de conciencia, tend r án por obje t o promover las cond i-
c i o n es necesarias para que puedan desarro llar su opc i ón
con las suf ic i cntes garantías e información . Para e llo se
adoptarán l as s iguientes med idas :

Artículo 12.- De cultura y educación .

Las políticas de cultura y educac ión dirigidas a los
jóve nes de l a Reg i ón de Murcia tend rán po r objeto co n se-
guir e l pleno desarro ll o cultura l y educativo, as í como e l
desarro llo de l a persona l i d ad humana en el respeto de los
p r inc ipi os democ rát icos y libertades fundamen tales . Par a
ello se adoptarán las s iguientes medidas

: a) Desde las administraciones reg ional y local se di-
seña rán programas específicos que apoyen la c reativ idad ,
pa rt ic ipación y promoc ión de l os j óvenes en el mundo
cultura l (ce rtámen es, talleres, e n cuen tros, cursos, etcéte-
ra), esta blec iendo la coordinac ión necesaria e n tre l os pro-
gramas que en este sentido se realicen desde los munic i-
p ios y la Comun idad Autónoma .

a) Se establecerán distintos cauces de colaborac i ón

con l os centros d e l Minis terio de Defensa en l a Región
puru d i vu l ga r inform ac i ón y aumentar la oferta de activi-
dades q ue prec i sen los jóvones que real icen e l servicio mi -
li l a r .

b) Se establecerán distintos ca uces de colaboración
con el Ministerio de J ustic ia, ayuntamientos de l a Reg i ón
v asociaciones pa r a informa r y coordin ar la realización
(tc la p res lación soc ial sustitutoria .

Artículo 11.- De salud y consumo.

Las polí ticas de salud y con sumo di r i g idas a los j ó-
vcnes de la Reg ión de Murcia tendrán po r obje to promo-
ver háb itos de vida saludables, así como formar e in for-
mar, proteger y de fender a l os jóvenes en todos aque llbs
aspectos relacionados co n l a salud y e l consumo . Para
ello se adopta rán las siguientes medidas :

a) Sc p romovcrá l a creación de gab inetes de orienta-
ción sexual, po r parte de las d istin tas administraciones
púb l icas, que fac il i ten a l os jóvenes de la Reg ión info r-
mac ión y formación sob re estos tem as, que l es permita
desarro l lar libremente su sexualidad .

b) Se potencia rán l os programas de sa lud y medi c ina
prcven[ i va que afecten a los jóvenes de la Reg ión de Mur-
c i a, a uavcs de las Ad ministrac iones reg iona l y local, así
como (le l as asociaciones juveniles .

e) Las administraciones púb l icas promoverán e n e l
uso (le un i nstrumen to de carácter internac i ona l , como e

s el CametJ ove n , el desarro llo de las ofe rtas de con sumos••
cu l wrales deportivos, turísticos, e tcétera .

d) Sc promove r á la participación de en tidades juve-
niles, de consumido res y u sua rios en el desarro llo de la
pol ítica de salud y co n sumo, es pec i a lmente en la preven -
ción y tratam iento de la drogodepe nden c ia por su espec i al
i n c idenc i a en e l ámb i to juvenil .

e) Sc elaborarán, e n las d ist in tas admini s trac iones,
convenios (le co labo rac i ón y acuerdos con organi smos de
cunsum i do res para el asesoramiento a jóve nes en temas
dc cons umo .

I) Se prornoverá n in iciativas encam i nadas a l estudio,
daborac i ón y e j ecuc ión de actuac iones preventivas, as is-
tenc i a les y para l a reinse rción soc iolabora l de jóvenes con
minusvaHas u o tros p roblemas soc iosanita ri os .

b) Desde las distintas administraciones se fo menta r á
l a c reac ión de espac i os culturales juveniles entendido
como espacio integ ral que permita e l encuen tro de j Gve-
n es .

c) Se pote n c iará la educac i ón pa r a l a i gualdad me-
diante prog ramas específicos, cuidando especialmente to-
dos los programas que desde l as adminis t rac iones y e n to-
dos l os ámbi tos se promuevan , co n el fin de :

Propic i ar la i gua l dad de oportunid ades entre sexos .

- Evitar act i tudes rac istas y xenó fobas .

- Ev ita r cua lqui er otra discrim inac i ón por razones de
eda d , cultura, c reen c i a, i deo log ía, estado, minusva lía, op -
c i ón sexual u otros mot ivos .

d) Se apoya rá y comp l ementa rá la educac ión de
aque ll os sec t o res juveniles que se encuentran fuera de la
e nseñanza rcglada

. e) Sepropié iarán programas es pec íficos para l os jó-
venes que se encuen tren en e l ámbito de la ense ñanza re-
g lada, tanto en ense ñ anzas medias como en la Un ivers i -
dad .

1) Se fome n tará n y po tenc iarán las asociaciones ju-
veniles de carácter estudiantil y de ámb i t o cul tura l .

g) Se i ncent i var á y promoverá la co l abo ración de e n -
t idades p rivadas en activ i dades de desarrollo cu ltura l y
educativo .

Artículo 13.- Del tiempo libre, turismo , deporte y ocio .

La presente Ley propic iará l a educac ión en el u so
de l t iempo libre, cómo forma comp lementaria y al terna-
ti va, a~ravés de los siguientes cauces :

a) P romoción de p rogramas específicos en relac i ón a :

- Campos de trabajo .

- Intercambios juveniles, tan to internacionales co mo
nacionales . '

Viajes cultu ra l es y tu ri smo juveni l .

Campamentos juveniles .
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- Aulas (lc naturaleza .

b) Sc potenciará la Red de A lbergues Juven iles, as í
cumu su utilización co mo centros de promoc i ón de ac t iv i-
dadcs y encuentro de jóve nes .

Artículo 17 .- Objetivos .

Las estructuras que se me ncionan en e l artículo ante-
rior se crearán para la consecuc ión de l os siguientes ob j e-
tivos :

c) V inculación de l tiempo l i bre al con s umo cultural ,
prop i ciando el acceso de los mun ic ipios a la oferta deri-
vada de los certámenes culturales de la Comunidad Auto-
noma y diversos c i rcu i tos de carácte r cultural .

d) Vincu lación def tiempo libre a la p ráctica deporti-
va cn[re l os j6venes de ac uerdo a los cauces de pa rt icipa-
ció n picv i s tos en l a Ley 4/93, de 1 6 de julio, de l Deporte
de la Región de M urc i a .

e) Desarrol lo de prog r amas específicos de pro mo-
c ión deportiva para la juventud en gene ral a través de los
ayu n tamicntos .

I) Fac i li ta r el acceso (información, fo rmac ión y ges-
tión) a l os jóvenes de la Reg ión a p rog r amas ex is t e n tes
para la jwenmd europea .

Artículo 14.- Del medio ambiente.

Las pvliticas de med i o ambiente d irig idas a los jóve-
ncs de l a Región de Mu r c i a tendrán po r objeto la educa-
ción y sen s i b ilización par a l a protección y disfrute del en-
torno natural (ru ral y urbano) a través de las s iguientes
acc i unes :

ii) Sc p romove rán programas de formación , así
como activ i dades espec íficas de conoc i m iento y contacto
con la naturaleza .

h) Se fomenta rán l as asoc iaciones,juven il es en el
ambitu del mecl io amb iente .

e) Se prop ic ia r á n en tre los jóvenes los hábitos de
conservación de su en torno .

(1) Sc p romovertín prog ramas dest inados a l uso de
espacios naturales y sus insta laciones po r parte de l as
asociacio nes j weni les .

Artículo 15 . - De las infraestructura s.

En el desar ro l lo de la presente Ley se e l aborará u n
P l an D i rector de In sta l ac i ones Juveniles que defina las
necesidades y características de las m ismas en los dife-
rentes m u n ic i pius de l a Reg i ón .

Cap ítulo 1 1
Del servicio de informac i ón

Artículo 16.- Medidas de promoción .

La Administración reg iona l , a través del ó rgano
competente en materia de juventud , p romove rá y desarro-
I lará p r qgramas y mecanismos que garanticen la i gualdad
de oportun idades en e l acceso a la información de interés
para los jóvenes . Así m i smo, articu lará estruc turas que
coord inen las actuaciones en ma te ria de in formac ión ju-
venil, para log rar así un fip timo aprovechamiento de los
recursos existentes.

a) La di fus i ó n sis temática y coo rdinada de u n a infor-
mac i ón juvenil p lura l , amp li a y ac tuali zada .

b) Garan tizar que la p r estac i ón de serv i c ios de infor-
mació n a los jóvenes se desarro lla en unas condiciones
t écnicas adGcuadas .

e) Coordinar y ap rovechar con eficac ia los recursos
ex i stentes en relación con la in formac ión juvenil .

Artículo 18.- Del reconocimiento de lo s servicios de
información .

La Co munidad Autóno ma de l a Reg ión de Murcia,
en el ámbito de sus competenc i as y territorio, podrá reco-
noce r servic ios de in formac i ón juvenil , de acuerdo con los
requisi tos y condiciones que reg l amenta riamente se de ter-
m inen .

Artículo 19.- Organización y funcionamiento.

Será competencia del órgano competente en materia

dcjuvcntud :

a) Regular las condiciones para e l reconoc imiento y

func i onamiento de los se r vic i os de in formac i ón y docu -

me n tac i ó n juvenil .

b) Autorizar la in tegrac ión o exclusión de dichos
serv i c i os en las estructuras a las que se refiere el artíc u lo
1 7 de la p resente Ley .

e) Coordinar e inspeccionar la orga nización y fun -
c i onam i e nto de los serv ic i os de información juveni l inte-
gra dos en di c has estructuras .

d) Establecer las ayudas necesar i as que perm itan la

es truc tura bás ica y e l func ionamien to de los puntos de in -

formac ión juvenil de l as asoc iac i ones juveniles .

Artículo 20.- Competencias.

S in perjuic i o de l o q u e determinen las disposic iones

que en desarrollo de la p resente Ley se elaboren, l os ser-

vicios de in formac ión juvenil o fic ialmen te reconoc idos

asumi r á n , a l me nos, las ob l igaciones s iguientes :

a) Difundir en su ámb i to de act uac i ón la informa-
c ión que a ta l fin le sca suminis trada por e l ó rgano

compete nte en materia de juventud , así como fac il i ta r a

ésta cualquie r i nformación de i nterés para los jóvenes que

se elabore o genere en s u ámb i to de actuación .

b ) Parti c ipar en los cursos, sem inarios y reun iones

de coordinación que sean convocados por la Adminis-

tración region a l relac i onados con esta ma teria .
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Capítulo II I
De la formación juvenil

A rtículo 21 .- Medidas de promoción .

5 . En es te cen tro se i n tegrará la acción formati va,
proceso admini s t rat i vo y estructura que en an imac i ón y
t iempo libre haya desa r ro llado con anterioridad e l ó rgano
competente en mat eria de juventud .

1 . La Admi ni stración regi onal, a través del ó rgano
cumpeten te en materia de juventud, p r omoverá, impulsa rá
y coordinará la f^ac ión e investigación en los campos
de an im<ición sóc i ocultural y educac ión en e l t iempo li-
bre .

2 . Sc diseña rá un plan de es tudios, debidamente ho-
mulogado donde se reg ula rán las enseñanzas que puedan
da r acceso a d i ploma o titulaciones de la Comunidad Au -
tónoma dc l a Reg i ón de Murcia e n ma ter i a de animac ión
sociocultura l y educación en e l tiempo libre, fijando los
programas, niveles, grados, niveles de impartic ión y
cvaluación.

A rtículo 22.- Centros de formación .

1 . La Comunidad Au tónoma de l a Región de Mu r-
cia, en el ámb i to de sus compe t encias y terr itorio, cecono-
caú Escuelas de An imac i ón y Educación e n el T iempo
Libre o centros de formac ión , p r omov idos po r i n ic i a t iva
púb lica o p r ivada, operativos en la Región de Murcia,
para i mpart i r l as e nseñanzas de los prog ramas ofi c i a les
de l a Comunidad de Murc ia en mater ia de animac ión y
t i empo l i b re

. 2. Rcglamentar iaine nLC se determina rán los requisi-
tos y cond i ciones yue deban reun i r es tos cen tros .

3 . El ó rgano competente en ma t eria de juventud
crcará un censo de centros y un regis t ro de cer[if i cac io-
ncs, diplumas y t i tu laciones

. 4. Los ce n tros oficialmente recon oc idos debe rán i ns-
cribiisc en el ce nso que a tal efec t o se c ree antes de co-

menz.uu impa it i r sus enseñanzas .

Artículo 23. - Escuela Regional de Tiempo Libre .

1 . Se reco noce la Esc ue l a Reg iona l de Animac ión y
T i cmpo Libre, adscr i ta a l órga no competente en ma teria
dejuventud, como cen tro de formac i ón de la Comunidad
Au tGnoma de M urcia en educac ión en el tiempo libre y
an imación soc iocu l W ral .

2 ."La Esc u ela i mpa rt irá las enseñanzas ofi c i a les del
plan de estudios de l a Comunidad Autónoma de Murc i a,
así cu i no l a formac ión complementari a, ac tu a lizac i ó n ,
perfeccionam iento y formac ión continua media n te cursos
u otras actividades, e i gua lmente pro inove rá e impul sará
l a investigación en animac ión soc iocultura l y ti empo li-
bre .

3 . La Escuela podrá co mp l ementa r su acc ión con un
trabajo (le co l abo rac ión con otros agentes púb licos o pri -
vadostende n tc a o rgan izar y/o financiar investigaciones,
estudios o cursos de interés para la consecuci ón de l os fi -
nes que pers i gue la presen te Ley

. 4. La organizac i ón , estructura, com petenc i as y fu n-
cionamic ni o de la Escue l a Reg i o na l de Ani mac ión y
T i cmpo L i bre se determ i nará reglamentariame n te .

TÍTULO IV
DEL ASOC IAC IONISMO Y PARTICIPACIÓN

JUVENIL

Capítulo 1
De l Consejo de I a .Juventud de la Región de Murc ia

Artícul o 24 .- Fines .

E l Consej o (le l a J uventud de la Región de Mu rcia es
el máx imo ó rgano de representac i ón de las asociac iones
juveniles de l a Comunidad Autónoma de Murc ia, consti-
tuyendo el fin esencial del mi smo se rvir de interlocutor y
de cauce de par ti c ipac i ón de la juventud en e l desarrollo
po lí tico, soc i a l , económ ico y cul tura l de l a Región de
Murc ia.

Ar tícul o 25 .- Personalidad jurídica.

1 . E l Consejo de l a Juven tud de l a Reg i ón de Murcia
es una entidad de . d e recho públ ico, con personalidad jurí-
dica propia y plena capaqidad e indepe ndenc ia funcional
pa ra e l cumplimi en to de su s f ines, que se reg irá por l a
presente Ley y no rmas que la.desa rrollen .

2. El Con sejo de la Juventud será un órgan o consul -

( i vo e in te r locuto r con las admin is trac iones p úb l icas e
instituciones p r ivadas, así como promo tor de una part i c i -

pac i ón d i recta del tejido asoc i a tivo juvenil en las políticas
de juventud que emanen de la Adm inis trac ión autonómi-

ca . J

Artículo 26 .- Func iones .

Corresponde a l Consejo de l a Juventud de Mu rc ia el
ejerc i c i o de las siguien tes lunc iones :

a) Recabar de los poderes púb li cos l a adopc i ón de
medidas re l acionadas con el fin que le es prop io, así
como los informes que estinte necesa rio en re lac i ón con
aqué l los .

b) Co l abo rar con la Administrac i ón au tonómica me-
d i ante la reali zación de estudios, emis i ón de informes,
promoc ión de campañas y otras xctividades re l acion adas
con la prob lemát i ca e inte rés juven il que puedan ser so li -
ci tados o ac uerde formular por su propia inic iati va .

e) Participar en los consejos u o rganismos consu lti-
vos que la Admin istrac ión autonómica establezca pa ra e l
es tudio de l a problemática j u veni l .

d) Fomen ta r el asoc iacionismo juvenil estimulando
la c reac ión y desa rrollo de asoc i aciones y p restando e l
apoyo asi s tencia l que l e fuese requerido, s in perju ic io de
las competencias (te l a Admin is tración au tonómica .

e) Es t imu lar la c reación de consejos de l a ju ventud

en ámb i tos territoriales inferiores al regio na l y prestar e l

apoyo o asis tencia que le fuese requer i do .
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f) Fomen tar la comunicac ión , re lac ión o inte r camb io b) Que figuren en e l Registro de Asoc iac ion es de

entre las asoc i ac i ones juveni les de las di stintas comarcas Al umnos de la Reg ión de Mu r c i a .

y nimnic ip i os de la Región de Murc i a
. c) Que sean e n t ida des s in ánimo de l ucro .

g) Representar a l a ju ventud murc i a na en l os orga

- nismos auton Gmicos, nac iona l es o internac iona les n o gu- Artículo 28.- Normas de incorporación .
bem amen[a les, específ i cos de o pa ra la juventud .

La incorporac i ón al Consejo del a Juventud de l a
h) Aquellas otras funciones que le puedan se r atri- Reg ión de Murc i a se reg irá po r las siguientes normas :

buidas a l amparo de dispos ic i ones lega les o del desarro llo

de la p resente Ley. a) La inco rpo ración de alguna fede ración excl uye la

de sus m iembros .
Artículo 27.- Miemb ros.

Podrán ser miembros de l Consejo de l a Juventud de

la Regió n clc M urcia :

I- Las asoc iac i ones juveniles o fe de rac i ones consti-
tuidas pu r éstas q ue, de acue rdo con lo establecido en la

n onnativa v i ócn te sob re la ma ter ia, estén reconoc idas

co ino tales y cu mp lan los siguientes requisitos :

a) Que tengan la impl a n tac i 6n ter ri toria l y el número,

mín imo desocios que se esta blezcan en e l Reg lamento de

Rée i mcn Interno .

b) Que fig uren en e l Reg i s tro de Asoc iac iones de la

Rcg i ún de Murcia . f

c) Que sean entidades si n ánimo de l uc ro .

2 .- Las seccio nes ju ven i les de entidades de adultos

que reúnan l os siguientes requis i tos :

a) Que tengan reconoc id a es t a t u ta ri amen te au tono-

nria funciona l" o rganizac ión y gob ierno propios para l os

asu n tos espec í f i camente juveni les . A

b) Que l os socios o afi liados de la sección j uvenil lo

scan de modo vo luntario y po r ac to expreso de afiliac ión .

e) Que l a representación de la sección juveni l corres-
ponda a Grganus p ropios .

d) Qu e c umplan l os requ isi tos es tab lec i dos en e l
apartado 1 del presente artículo .

3 .- Los consejos de la j irventud locales pertenecien-
tes a municipios con el m ínimo de poblac ión que se de te r-

minc rcg l amenta riamen te o los de ámbito territ o rial supe-
rio r a l municip i o que sean reco noc idos por los o rgani s-
mos competentes .

4 .- Las asociaciones o entidades no i nclu idas en e l

apartado I .° que se const i tuyan con la f ina lidad de pres tar

eerv f cios a la juventu d, y que como ta l es estén in sc ri tas

en el Reg i s tro de Asociac iones de la Reg ión de Murc i a y

que icúnan con los demás r eq u is i tos que se dete rminen

reg l amen tar i amente .

5 .- Las federaciones o confederaciones de alumnos

que cumplan los siguientes requisitos :

a) Que ic ngan la i mp l a n tación ter r i to ri a l y e l número

m ín imo de socios que se estab lezcan en el Reglamento de

Rágimen Interno .

b) La inco rporac ión de un Consej o de la Juventud

Com arcal o de Mancomu n idad de Mun icipios al Co nsejo

de l a Juven tudde la Reg i ón de Murcia exc luye l a repre-

sentación part i cu lar de los consejos municipales integ r a-
dos .

e) La condición de m iemb ro de un Co n sejo de Juven-
tud l oca l o coma rcal es compat ible con e l qerech o a in -

corpo r a rse al Consejo de l a J uven tud de la Región de

Mu rc ia, s iempre que el candidato reúna las condiciones
expuestas en e l a r tícul o 27 .

d) E l Co nsejo de la Juven tud de la Reg i ón de Murc ia

pod rá admitir o inv itar m iembros observado res de acue r-

do cón los requisitos que a ta l efecto se determinen

reg l ame ntar i amente .

Artículo 29 .- Desarrollo reglamentario .

La o rgan ización , es tructura y fu n c ionam i ento de l

Co nsejo de la Juventud de la Reg i ón de Murc ia se rá reg u -

lada reg l amentariamen te .

Artículo 30.- Recur sos económicos .

El Consejo de la Juven tud de l a Región de M urc i a

conta rá con los siguientes recursos económicos :

a) Con las do taciones específicas que a tal f i n figu -

ren en los Presupues tos de la Comunidad Autónoma .

b) Las subvenc i o nes o to rgadas por otras entidades

púb licas .

e) Las cuotas de sus m iembros .

d) Las donacio nes de en t idades pri vadas y l as

donac i o nes, legados o herencias de pe rsonas físicas .

e) Los rendimientos que legal o reg l amentari amente

puedan generar las actividades propias de l Consejo .

t) Cu a lquier otro recurso que le pueda se r a tribuido

lega lmente .

Artículo 31 .- Recursos administrativos

. Los actos admin istrat ivos emanados de l os órganos

de l Consejo se rán directamente recurribles en vía conten-

cioso-administrativa con a r reg lo a la l ey reguladora de di -

cha j uri sdicción .
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Artículo 32.- Exenc iones .

No serán ap licables a l Consejo de la Juven tud las
di .¡lueicioncs de l a Ley de Rég imen Jurídico d e las Enti-
dades Estatales Autónomas y goza rá de las exenciones
tributa r ias establecidas o que se establezcan en favor de
la Comunidad A u tónoma de la Reg ión de Murc ia, sal vo
que se trate de los t r i bu tos cuya carga t ributari a sea pos i -
h l e tras l ada rla l egalmen te a otras personas .

Artículo 33 .- Presu,puesto .

1 . E l Conscjo de l a J uven tud presen ta rá, a través de l
órgano compctente en mater i a de juventud, el anteproyec-
to dc su presupues to acompañado de la correspondie n te
memo riu, a efec tos de su tramitac i ó n conforme a la Ley
3/1990, (lc 5 de a bril, de Hac i enda de la Reg i ón de Mu r-
cia, y-a las de inás normas de aplicac i ón en la mat eria .

2 . E. I Consejo re ndirá cuentas anualmente de la eje-

cuciGn (te sus prosupuestos de co nformidad con lo es ta-

blecido en d i cha Ley y en cuantas normas sean de apl ica-

ción en l a matcria .

Cap ítulo II
Los consejos territoriales de la juventud

que se d e termine n en e l Reglamento de Régimen In te r ior

del Consejo de la Juventud de l a Reg i ón de Mu rc i a .

b) La inscripción en e l Reg i s tro de Consejos de l a
Juventud que a l efec to se cree en elórgaño competente e n
mate ria deju ven iud de l a Reg i ón de Murc i a .

2 . No podrá exis tir más de un Consejo de l a Juven -

tud con el mi s mo ámbito municipal .

Sección segunda
Consejos comarcales o de ámbito territorial superior

al municipi o

Artículo 37.- Requisitos .

1 . En los consejos comarca l es podrá n integrarse las
ent ida des siguientes :

a) Los consej os l oca les const i tuidos (2 n el corres-
pondien te ámbi to te r r it oria l .

b) Las o rganizac i ones juveniles re lacionadas en el
a rt ículo 27, apartados 1, 2, 4 y 5, q ue cuen t e n con im -
p l antac i ón en más de tres de los munic i p ios q ue integren
e l antedicho ámbito territorial .

Sección primera
Consejos loca les

Artículo 34.- Régimen jurídico .

I . Los consejos l ocales son entidades de derecho pú -
b lico con per.5onalidad,j uridica propia y plena capac idad
para el cump l im i ento de s us fines .

2 . Los consejos l oca lcs se constitu yen como
in tcrloc u lo res ante la Adm i nistrac i ón en temas de juven -

` tud, en su ámóito terri toria l .

3 . Son 1 incs de los co n sejos loca les l os determinados
en el ait ículu 24 de l a presente Ley .

4 . f? I rcgimen juríd i co de los consej os locales de l a
juventud se rá e l establecido pa ra el Consejo de l a Juven -
iud de la Región de Mu rcia .

Artículo 35 . - Miembro s.

I . Pod rán ser m iembros de l os con sej os l ocales las
usociac i ones descr itas en e l artículo 27 de l a presen te
Lcy .

2 . Para la co n s tituc i ón de los con sejos locales se rá

necesaria la existenc ia en cada munic ipio de, al menos,

cuatro asoc i ac i ones de las desc ritas en e l apa rt ado ante-

r i or .

Artículo 36 .- Requis ito s .

1 . Se r an condiciones necesarias para l a eons titución
de los consejos loca les de la juventud las referidas a con-
L i nuaci6n :

a) El reconocim ie n to de los mi smos po r sus ayunta
mientos respectivos en base al proced imiento y requisitos

2. Para la creación de l os consej os coma rca les será
necesaria la integrac ión en l os mi smos de, al menos, dos
terc ios de los consejos loca les co n s tituidos e n ese ámbi to
territo r ia l , as í como su i n scripc i ón en e l Reg istro de Co n -

sejos de l a Juventud que a l efecW se cree e n e l órgano
competente en ma t e r ia de juventud

. 3. E l ámbito te rri to ri a l donde podrán constituirse los

consejos comarcales de la Región de Murc ia debe ser
co inc iden te con las coma rcas que se creen al amparo de
la Ley 6/ 1 988, de 25 de agosto, de Rég imen Loca l de l a
Regi ón de Murc i a .

DISPOSICIÓN ADIC IONAL

En el plazo de sei s meses desde la en trada en v i gor

de la presente Ley, e l Consejo de la J uventud de Reg ión
de Murcia elevará pa ra s u aprob ación , s i procede, a l
Consejo de Gobi erno de la Comuni dad Au tónoma de
Murcia, a través d e l órgano competen te en materia de ju-
ventud, la propuesta de Reg l amen to de Régimen Interno

adecuado a las prev isiones de esta Ley .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Hasta la aprobac ión de l Reg lamento d e Régimen In -

terno que se e labore e n desarro llo de la presente Ley, e l
Consejo de l a Juventud de la Reg ión de Mu rc ia se r eg irá
por las normas de funcionam iento interno aprobadas po r
l a Orden de 1 7 de di c iembre de 1991, de l a Consejer ía de
Cultura, Ed u cdc ión y Tur i smo, por la que se aprueba el
Reglamento del Consejo de l a Juventud de la Reg ión de
Murc i a .
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Segunda

Lus consejos territoriales de l a juven tud debe r á n
adecuar s u s no rmas de func ionamiento inte rno a l as dis-
posic i unes de la presente Ley en e l plazo de seis meses
desde su entrada e n vigo r .

DISPOSIC IÓN DEROGATORIA

Queda de rogada l a Ley 3/84, de 26 de sep ti embre,
por la que se c reó el Co n sej o de la Juven tud de . la Reg ión
de M u rc i a, y cuan tas dispos iciones de igual o inferio r
rangu se opo ngan a lo d ispuesto en la presen te Ley .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Siguiendo la pau ta marcada por la Ley Orgánica 8/
199 1 , de 13 de ma rzo, que moditicó e l s i stema de las sub-
venciones oto rgables a las formaciones po líticas que ob-
tengan representación en las elecciones a l Cong reso y a l
Senado, así como en las mun ic ipales, medida que l a Ley
Orgánica 13/ 1 994, de 30 de marzo, hizo ex tens iva a las
e l ecc i ones a l Pa r lamento Europeo; y, ten i endo en cuenta
las in i c i a ti vas adoptadas, e n sentido s im ila r , por o tros
Pa rlame n tos autonómicos, se estima conveniente arb i trar,
en re l ac ión con las elecciones a la Asamblea Reg i onal de
Murc i a, un mecanismo de compensación a d i c has forma-
c i ones por los gastos que l es ocasione e l e nvío directo y
personal a los electores de sobres y papel e tas e lectorales,
o de p ropaganda y pub lic i dad electoral .

DISPOSICIONES F INALES

Primera

El Plan D irecto r de Ins talaciones Juveniles al que se
hace icFerenc i a en e l artículo 15 de la presente Ley, será
aprobado e n e l plazo de un año, a partir de la publicación
dc l a m isma .

Segunda

Sc a u tor i za a l Consejo de Gobierno de la Comuni -
dad Au t ónoma de Mu r c ia a d ictar las d i spos iciones nece-
sarias pa ra el desarro l lo de la presen te Ley .

Tercera

La presente Ley entrará en vigo r a los 20 días de su
publicación en el "Boletín Oficial de l a Reg ión de Mur-
ci :i" .

Por L anto, ordeno a todos los c iudada nos a los que
sea (le ap licac ión esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-
nales y Au to ri dades que correspondan que l a hagan cum-
pli r .

Mu rc i a, 24 de abr il de 1 995 .- La Pres identa, Ma-
ría Antonia Martínez García .

6730 LEY 9/1995, de 24 de abril , de " Reforma de
la Ley 2- 1987, de 1 2 de febrero, E lec tora l de
la Reg ión de Murcia" .

La Pres identa de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia =

Sea no torio a todos los c iudadanos de l a Reg ión de

M u rcia, que l a Asamblea Reg ional ha aprobado la Ley 9/

1995, de 24 de ab ril , de Reforma de l a Ley 2/1987, de 1 2

de I cb re ru, Electoral de l a Región de Mu rc i a .

Por cons i gu i e n te, al amparo del artículo 30 .Dos, de l

Estatuto de A u tonom ía, en nomb re de l Rey, p romulgo y
( rdeno l a pub licación de la s iguiente Ley :

A t a l efecto se p romueve la reforma del artículo 35
de la Ley 2/ 1 987, de 1 2 de febrero, con lo que se t iende a
armonizar el derecho de los ciudadanos a ser informados
de los prog r amas defend i dos por l as d i s tin tas opciones
polí t icas y e l de recho de éstas a transm i tir esa informa-
ción con la menor merma pos i b le de sus recursos .

Por o tra pa r te, y comoquiera que d i versas razones
de o rden práctico hacen aconsejab l e el refuerzo del siste-
ma de an tic ipos hasta ahora previsto, as í como el aco rta-
rniento de l pl azo que la Ley esta blece para la efec tiv idad
de las subvenc iones po r e ll a reg uladas, en su
cuantificación defi ni t i va, la reforma se completa con la
modi ficac ión de los artículos 36 y 38, en lo que concierne
a uno y a otro de los pa rtic u lar es ind i cados .

Artículo único

Prime ro.- Sc inc l uye, en e l artículo 35 de l a Ley 2/
1 987, de 1 2.de feb rero, Electo ral de l a Región de Mu r c i a,
un nuevo apa rtado, p recedido del díg ito 3, del s i guiente
teno r :

« 3 . Con independenc i a de las subvenc i ones a que se
refiere e l apartado 1 de este ar t ículo, y, por lo tanto, s in
sujec ión a l límite que señala e l número 2, la Comunidad
Autónoma s ubven c ionará a los parti dos, fe derac i ones,
coali ciones y ag rupaciones los-gas tos elec torales or i g ina-
dos po r e l envío directo y persona l a los e l ector es de so-
bres y pape letas e lecto rales, o de propaganda y pub l ici-
dad elec t oral , de ac u erdo con las s i gu ien tes reglas :

a) Se abonará la can t idad de ve int icinco pesetas por
el ec tor en cada una de las circunscripciones e n que se
haya presentado candida tura, s iempre que ésta co ns i ga,
como mínimo, un esca ño en la Asamblea Reg i onal .

b) El importe de las s ubvenciones no se hará e fec t ivo
sin que previamente se haya acreditado la real izac ión de
l a ac ti v idad que determ ina e l derecho a s u obtenc ión . »

Segundo .- E l actu a l apa rtado 3 del artículo 35 de l a
Ley, que pasará a se r e l apa rtado 4, qued a redactado del
s igu iente modo :

«4. Las cantidades que se mencionan en los apa rt a-
dos anter i o res se refieren a pesetas cons t a n tes, y deber á n
ser actualizadas por orden de l a Cpnsejeria de Hacienda y


